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VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 56570/2017 por el que la Comisión de 
Presupuesto y Cuentas solicita se cumpla con lo estipulado en Resolución H.C.D. 
N° 289/17; Y; 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Resolución aprobó el Proyecto "PORTAL DE 
TRANSPARENCIA F.A.U.D." para publicar el contenido en la web de la Facultad, 
como información pública que contemple el tipo y origen de los recursos, el 
destino y/o uso, eficacia y racionalidad en el ejercicio de la función pública, 

Que la Comisión de Presupuesto y Cuentas ha emitido un despacho en 
consecuencia, 

Por ello; 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-Cumplir con lo estipulado en la Resolución de este H.Cuerpo N° 
289/17 debiendo figurar en la página web oficial de la F.A.U.D. el nombre 
"PORTAL DE TRANSPARENCIA F.A.U.D".-

ARTÍCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Área Económica, comuniqúese, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
CINCO DÍAS DEL MES DE DICIEMBR^^L AÑO DOS MIL DIECISIETE.-
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